
DIA DOMINGO 14 DE MARZO ELECCIONES: 

 

 

Votación para elegir representantes a: Senado, Parlamento An-

dino, Representante en el Exterior o, Comunidades Indigenas o, 

Comunidades Negras ( De estas tres últimas solo se puede votar 

por una). 

 

Quienes pueden votar: Las personas que hayan registrado su 

cédula para votar en el Consulado, o que su último lugar de vota-

ción haya sido en el Consulado. Puede verificar su puesto de vo-

tación en: www.registraduria.gov.co.  

 

Horario de votación: 08:00 a.m. a  04:00 p.m., domingo 14 de 

marzo. 



COMO VOTAR PARA SENADO DE LA REPUBLICA 
 
1. La tarjeta electoral tiene dos partes: A y B. Para votar usted solo debe se-

leccionar una de las dos, no puede marcar en las dos.  
2. La parte A corresponde a circunscripción nacional de Senado y la parte B a 

circunscripción nacional indígena.  
3. Escogido A o B, usted procede a marcar sobre uno de los logo-símbolos de 

un partido o movimiento. Luego, puede proceder a votar por uno de los nú-
meros que corresponde al candidato de su preferencia, siempre que el par-
tido o movimiento tenga esta opción de voto preferente.   

4. En www.registraduria.gov.co, encontrará el listado con candidatos, números 
y fotos, para que usted pueda distinguirlos. 

5. Usted tambien puede optar por el voto en blanco, marcando en la casilla 
que dice “voto en blanco”.    

Logo-

simbolos 

partidos o 

movimien-

tos. Debe  

marcar uno  

Números 

que identi-

fican al 

candidato. 

Puede 

marcar 

uno. 

SU VOTO SERA NULO SI: 
1. Se marca más de una casilla de partido o movimiento político 
2. Cuando la marca no permite identificar la casilla correspondiente. 
3. Cuando marca el número de candidato, pero omite el del partido.  
4. Cuando marca por un partido y una casilla en blanco. 
5. Cuando marca en la parte A y B. 
 



COMO VOTAR PARA CAMARA DE REPRESENTANTES 
 
1. La tarjeta electoral tiene tres partes: A, B y C. Para votar usted solo debe 

seleccionar una de las tres, no puede marcar en más de una.  
2. La parte A corresponde a circunscripción internacional, la parte B circuns-

cripción de comunidades indígenas y la parte C a circunscripción de comu-
nidades negras.   

3. Escogido la parte A, B o C, usted procede a marcar sobre uno de los logo-
símbolos de un partido o movimiento. Luego, puede proceder a votar por 
uno de los números del candidato de su preferencia, siempre que el partido 
o movimiento tenga esta opción de voto preferente.  

4. En www.registraduria.gov.co, encontrará el listado con candidatos, números 
y fotos, para que usted pueda distinguirlos. 

5. Usted tambien puede optar por el voto en blanco, marcando en la casilla 
que dice “voto en blanco”.    

Logo-

simbolos 

partidos o 

movimien-

tos.  Debe  

marcar uno  

Números 

que identi-

fican al 

candidato. 

Puede 

marcar 

uno. 

SU VOTO SERA NULO SI: 
1. Se marca más de una casilla de partido o movimiento político 
2. Cuando la marca no permite identificar la casilla correspondiente. 
3. Cuando marca el número de candidato, pero omite el del partido.  
4. Cuando marca por un partido y una casilla en blanco. 
5. Cuando marca en más de una parte parte A, B o C. 
 



COMO VOTAR PARA PARLAMENTO ANDINO 
 
1. Usted procede a marcar sobre uno de los logo-símbolos de un partido o 

movimiento. Luego, puede proceder a votar por uno de los números que 
corresponde al candidato de su preferencia, siempre que el partido o movi-
miento tenga esta opción de voto preferente  

2. Usted tambien puede optar por el voto en blanco, marcando en la casilla 
que dice “voto en blanco”.    

Logo-

simbolos 

partidos o 

movimien-

tos. Debe  

marcar uno  

Números 

que identi-

fican al 

candidato.  

Puede  

marcar 

uno. 

SU VOTO SERA NULO SI: 
1. Se marca más de una casilla de partido o movimiento político 
2. Cuando la marca no permite identificar la casilla correspondiente. 
3. Cuando marca el número de candidato, pero omite el del partido.  
4. Cuando marca por un partido y una casilla en blanco. 


